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:Ministerio áe Sa{uá
Secretaria áe Pa{íticas, if<!gufación e

Institutos

BUENOSAIRES, 1 4 SEP 2015

VISTO el Expediente NO 1-47-12230-13-7 del Registro de esta

Administración Nacionai; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma RUMAPEL

S.R.L, referida a la corrección de la Disposición N° 4773/14.

Que en el citado acto administrativo se ha deslizado un error

involuntario en lo referente al objeto del acto dispositivo; siendo dicho error

subsanable en los términos del Artículo 101 del Reglamento de

Procedimiento Administrativo, Decreto nO1759/72 (t.o.1991).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha tomado la intervención

de su competencia.

Que se actúa conforme a las facultades previstas en el ArtículO 8 del, ,
\)/ Decreto nO1490/92, Decreto nO1886/14 y Decreto nO1368/15.
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DISPONE:

• "2015-}tÑD C/YEL~ICE1fI'EJ{j1~IO CfYELCWfq'R'J'SO C/YELOS <I'ÚEillLOS LI~ql$S"

'Ministerio áe Sa(ud
SeeretalÍa de Pofitieas, IJ?!gufaeióne

Institutos
j4.:N. 'M.j4. cr.

OISPOS1C10IJ ,-"

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
, I

DE MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

I
ARTICULO 10.- Rectifícase el Artículo 1° de la Disposición nO4773/14 de esta

Administración Nacional, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma RUMAPELS.R.L. como IMPORTADOR /

EXPORTADOR DE INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS (IFAS) SIN

FRACCIONAMIENTO con planta sita en Malaver 4051, Munro, Provincia de

Buenos Aires.

ARTICULO 2°.-Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado por la

'IJV Disposición NO4773/14 fechado el 6 de marzo de 2015, el cual deberá ser

Jl,
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:Ministerio áe Sa(uá
Secretaria áe Po(iticas, '1ifguúuwn e

Institutos

presentado en el término de 30 días acompañado de la copia

autenticada de la presente disposición.

ARTICULO 4°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos, por Mesa de Entradas

notifiquese al interesado y hágase entrega de la copia de la ¡presente

Disposición. Cumplido, archívese.

Expediente nO1-47-12230-13-7

DISPOSICIÓN NO

jr

,o¿
ng. ROGE:.JO LO PEZ
AOmlnillrluor NaclOflal

A,¡o;l.M .•.. '.f.
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